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O R D E N A N Z A   Nº   3.822  
______________________________  
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARIA, SANCIONA  CON  
FUERZA DE 
 
 
ORDENANZA 
 
Art.1o. - IMPONESE el nombre de Renato ZANNANTONIO a la plazoleta  
  delimitada por las calles Marcos Juarez, José  I.Rucci,  
  Juarez Celman y Estados Unidos del Barrio General  Roca  
  de esta Ciudad. 
 
Art.2o. - Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al  Regis 
  tro y Boletín Municipal y archívese. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA  CIUDAD  
DE  VILLA MARIA, A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL  AÑO  MIL  
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 


